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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION Ne 95-32-14. 4 

> o 

E 7 z nor > ee , : 

QUE el 16 de dí 1995 2 han ponemteño a esto Deu 
a e O , tres testimonios de 

Al escritura píblica de mumento de ompital y refocma del estatuto 
socíal de la compallía ”.FURGONETAS SUPER SENERIA CIA,LFRA,”*, otorgada 
el 15 de Febrero de 1995 ante el Notario Segundo del Cantán Cuenca; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores ha emitido 
> informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de sus atxibucicnes, 

y a no . 2) 
ca . o Ar PERVERNE 2 

A 1 S o a 

Noa ARTICULO ' PRIMERO..- APROBAR el aumento de capital y la raforma 
x estatuto social de la compañía " FURGONETAS SUPER SBMERIA CIA. 

ae, 0 lor tetra ostenta en la rofrión crita ébica 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

Agea 0» wo,de Jos, peciódicns qe mayor circulación enla, ciugad. día Cuenca; 

91 v Intigso O ATRAS A PA Notaria RÓbliCo Segundo o 
- tación, , «AQTI An e mori a A AP A de aa 

Lu 1odo0r o PULL Cd bno TAE e OPONE. sun 29, serena a la 

0 <ccdusicovon Lin ob cioidelt eb sontup la ,ovelrd Len dais asd 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reg. trador Mercantil del 

-  3n92914 Carton Sreeen irecriba da Sañarión erp 2 tome 
nota al margen de la inscripción de la de y siente en 

20489: copia de . de cesará bus y o Reeolación 29800, aoron las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto, |. 

A, JO 

: CORMIQUESE 
en Ciepica, 3 17 o de E 

Y IA > A 

ap ema osas, 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E.)
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DOY 7 2 e he delo curnlinmiento con Resblución nue 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dá esto en esta reso- 
ES 

lución. Cuenca, 22 de febrero de 1.99 SS y 
ue O 

o >” 

= Cuenca — Ecuador 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 69 del REGISTRO MER- 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: FURGONETAS SUPER SEMERIA CIA. LTDA., - 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Ru- 

bén Vintimilla Bravo, nce de febrero de mil novecientos- O 

     

      
        

noventa y cinco. He cumplido con lo disguesto en la presente - 

MARZO DE 1995. EL REGISTRADOR. Resolución. CUENCA, 6 

REGISTRADOR MERCANTE


